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La misión de la ABG es: Controlar, regular, impedir y disminuir el riesgo de la
introducción, movimiento y dispersión de organismos exóticos, por cualquier
medio, que ponga en riesgo la salud humana, el sistema económico del
Archipiélago y las actividades agropecuarias; así como contribuir a la conservación
de la integridad ecológica de los ecosistemas insulares y marinos, y la biodiversidad
(nativa y endémica) de cada una de las islas del Archipiélago de Galápagos.

Su objetivo general es: Proteger de cualquier riesgo sanitario a las especies
animales y vegetales nativas, endémicas y domésticas de los ecosistemas insulares
y marinos de Galápagos; incluyendo aquellas especies introducidas que son de
interés económico, social o agropecuario; y precautelar la seguridad biológica y
sanitaria de los habitantes de la provincia de Galápagos. 

Actualmente, la ABG cuenta con un Plan Estratégico 2026-2029, en el cual se
enmarca el presente Plan Operativo 2026 con la finalidad de dar cumplimiento a los
principales objetivos estratégicos planteados que son:

Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas
Galápagos.
Fortalecer las capacidades Institucionales

El Plan Operativo Anual es la herramienta de planificación en la cual se detallan las
distintas actividades que se realizarán institucionalmente, de las cuales aportan al
cumplimiento de los objetivos planteados dentro del periodo 2026. 

1.Antecedentes
El Decreto Ejecutivo 1319, en el artículo 2; numeral 3, da la atribución a la Agencia
de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos (ABG) de
administrar el Sistema de Inspección y Cuarentena para la provincia de Galápagos,
entidad adscrita al Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE).

2.Direccionamiento Estratégico Institucional

El Plan Estratégico está alineado a los planes y a los objetivos propuestos para
cubrir las actividades de la institución, y especialmente se encuentran alineados a
los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (2025-2029).

Los componentes que describen hacia dónde quiere llegar la institución son los
siguientes:
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2.1.Misión
Controlar, regular, impedir y disminuir el riesgo de la introducción, movimiento y
dispersión de organismos exóticos, por cualquier medio, que ponga en riesgo la
salud humana, el sistema económico de Archipiélago y las actividades
agropecuarias; así como contribuir a la conservación de la integridad ecológica de
los ecosistemas insulares y marinos, y la biodiversidad (nativa y endémica) de
cada una de las islas del Archipiélago de Galápagos. 

2.2.Visión
 La Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para
Galápagos contará con el reconocimiento por eficiencia y efectividad en sus
procesos y rápida respuesta a los permanentes cambios que exige el entorno,
manteniendo equipos de trabajo especializados, infraestructura, equipamiento y
tecnología adecuada, para mantener con altos estándares de bioseguridad a la
provincia de Galápagos.

2.3.Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029

Los objetivos estratégicos de la institución se encuentran alineados al Plan
Nacional de Desarrollo, contemplados en los objetivos gubernamentales que
incide con el cumplimiento de actividades de la ABG de manera directa son:

Relación Eje – Objetivo – Política – Meta

Eje                Objetivo            Políticas             Estrategia             Meta

Eje
Ambiente,

Agua,
Energía y

Conectivida
d

Objetivo 6:
Precautelar el
uso sostenible de
de los recursos
naturales, la
protección del
ambiente, así
como la
optimización y
eficiencia
energética.

6.4 Conservar,
restaurar y
gestionar el
patrimonio natural
y su biodiversidad,
que contemple la
reducción de
contaminación y la
resiliencia a los
desafíos
ambientales y
climáticos.

a. Promover la
conservación,
restauración,
protección, uso
y manejo
sostenible del
patrimonio
natural.

Reducir la
vulnerabilidad
del cambio
climático en
función de la
capacidad de
adaptación de
82.81% en el
2024 a 81.10%
al 2029 

Eje
Institucion

al

Objetivo 8:
Fortalecer la
institucionalidad
pública de forma 

8.2 Consolidar la
gobernabilidad
democrática y la
cohesión 

a. Implementar
mecanismos de
articulación y
coordinación
institucional en 

1. Incrementar
el índice de
percepción de
la calidad de
los servicios 
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Eje                Objetivo            Políticas             Estrategia             Meta

Por otro lado, de acuerdo al Decreto Ejecutivo N°91 de 26 de diciembre del 2023,
reformado mediante Decreto Ejecutivo N°158 del 7 de febrero del 2024, donde se
decreta la organización y funcionamiento de Gabinetes Sectoriales, con la finalidad
de realizar la revisión, articulación, coordinación de la política intersectorial dentro
de su ámbito y sujetos al Plan Nacional de Desarrollo. Es así que al ser una entidad
adscrita al Ministerio del Ambiente y Energía (MAE), formamos indirectamente parte
del Gabinete Sectorial de Infraestructura, Energía y Medio Ambiente, en tal virtud la
Agencia suma acciones al MAE en temas de conservación, prevención, vigilancia y
regulación para precautelar el cuidado del patrimonio natural y la salud humana en
las islas.
El plan estratégico 2026-2029 se encuentra alineado al Plan de Manejo de Especies
Invasoras para Galápagos 2019-2029 en los siguientes ejes:

Estrategia de Bioseguridad
Componente: Prevención
Componente: Detección Temprana
Componente: Respuesta Rápida

Estrategia de Manejo de Especies Invasoras Prioritarias
Componente: Manejo Integral
Componente: Innovación

Estrategia de Salud
Componente: Línea base de enfermedades
Componente: Vigilancia Epidemiólógica Fito-zoo-sanitaria
Componente: Salud de animales domésticos y ferales

Estrategia Transversal de Sistema de Gestión de Información de Especies
Invasoras de Galápagos

Componente: Desarrollo Tecnológico

eficiente,
transparente y
participativa.

Eje
Institucion

al

territorial con la
provisión de los
servicios
públicos de
calidad y la
gestión pública
articulada en el
territorio. 

territorio, que
consoliden la
gobernabilidad
democrática a
través del
dialogo, la
planificación
conjunta y la
gestión
participativa con
actores locales.

públicos en
general de
6,35 en el
2024 a 6,267
al 
2029.
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2.4.Estructura Organizacional

Componente: Línea base
Componente: Seguimiento
Componente: Investigación
Componente: Priorización

Estrategia Transversal de Comunicación, Educación Ambiental y
Participación para el Manejo de Especies Invasoras

Componente: Comunicación
Componente: Educación
Componente: Participación

Estrategia Transversal de Fortalecimiento Institucional para el Manejo de
Especies Invasoras

Componente: Coordinación
Componente: Financiamiento
Componente: Capacitación
Componente: Marco Legal

9



Proteger de cualquier riesgo sanitario a las especies animales y vegetales nativas,
endémicas y domésticas de los ecosistemas insulares y marinos de Galápagos;
incluyendo aquellas especies introducidas que son de interés económico, social o
agropecuario; y precautelar la seguridad biológica y sanitaria de los habitantes de la
provincia de Galápagos.

2.5.Objetivo General

2.6.Objetivos Estratégicos Institucionales 2026/2029 - Mapa
Estratégico

Reducir el riesgo de introducción y dispersión
de especies exóticas a las islas Galápagos

Fortalecer las capacidades
institucionales

Indicadores de Impacto

Indicador 1:

Indicador       Fórmula     Periodicidad     Configuración      Línea base

Índice de
ingreso de
especies

introducidas
a las islas
Galápagos

Tasa de
incidentes /

Tasa de
fortalecimient

o x 100

Trimestral Decreciente
Discreto

12%

Ciudadanía Objetivo
Estratégico

Agregadores de
Valor

Procesos Objetivo
Estratégico

Habilitantes de
asesoría y apoyo
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De manera descriptiva el índice se calcula considerando la Tasa de incidentes
sobre la Tasa de fortalecimiento; las mismas que son calculadas de la siguiente
manera:
Tasa de fortalecimiento se calcula midiendo los parámetros de porcentaje
promedio de cumplimiento en la aplicación en los procedimientos de inspección
de carga – equipaje - medios de transporte; Porcentaje de normativas
implementadas para los procesos de inspección y cuarentena, inocuidad
alimentaria y vigilancia; Estaciones Cuarentenarias con equipamiento y tecnología
mínimo operativa; Porcentaje de capacitaciones a usuarios y porcentaje de
eficiencia en el número de inspecciones en carga, equipaje y en medios de
transporte.

En cuanto a la tasa de Incidentes se calcula considerando los parámetros de
incumplimiento de medidas de bioseguridad en embarcaciones; incumplimiento
de medidas de bioseguridad en aeronaves; incumplimiento de medidas de
bioseguridad de usuarios; intercepciones de individuos vivos en medios de
transporte en destino; porcentaje de incumplimiento empresas de fumigación y
almacenes de expendio de insumos agropecuarios; y, porcentaje de rechazos de
productos no permitidos o plagados en origen.
Lo que este índice nos permite conocer en su integridad el riesgo de introducción
intencional o accidental de especies exógenas a las islas Galápagos, el mismo que
debe reflejarse en forma decreciente.

Descripción del Indicador:

Meta:
Meta

Año

2026 11%

TRIMESTRE      TRIMESTRE     TRIMESTRE      TRIMESTRE     

11% 11% 11%

1                       2                        3                            4
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De manera descriptiva el índice se calcula considerando la Tasa de incidentes
sobre la Tasa de fortalecimiento; las mismas que son calculadas de la siguiente
manera:
Tasa de fortalecimiento se calcula midiendo los parámetros de porcentaje
promedio de cumplimiento en la aplicación en los procedimientos de inspección
de carga – equipaje - medios de transporte; Porcentaje de normativas
implementadas para los procesos de inspección y cuarentena, inocuidad
alimentaria y vigilancia; Estaciones Cuarentenarias con equipamiento y tecnología
mínimo operativa; Porcentaje de capacitaciones a usuarios y porcentaje de
eficiencia en el número de inspecciones en carga, equipaje y en medios de
transporte.

En cuanto a la tasa de Incidentes se calcula considerando los parámetros de
incumplimiento de medidas de bioseguridad en embarcaciones; incumplimiento
de medidas de bioseguridad en aeronaves; incumplimiento de medidas de
bioseguridad de usuarios; intercepciones de individuos vivos en medios de
transporte en destino; porcentaje de incumplimiento empresas de fumigación y
almacenes de expendio de insumos agropecuarios; y, porcentaje de rechazos de
productos no permitidos o plagados en origen.
Lo que este índice nos permite conocer en su integridad el riesgo de introducción
intencional o accidental de especies exógenas a las islas Galápagos, el mismo que
debe reflejarse en forma decreciente.

Descripción del Indicador:

Indicador 2:

Indicador       Fórmula     Periodicidad     Configuración      Línea base

Índice de
establecimie

nto y/o
dispersión
de especies

introducidas 

Tasa de
debilidades +

tasa de
Incidentes

Trimestral Decreciente
Discreto

18

Descripción del Indicador:
Consiste en determinar en forma cuantitativa la disminución de los riesgos de
establecimiento y/o dispersión de especies introducidas en territorio, para ello se
calcula considerando la suma de una tasa de incidentes y tasa de debilidades que
se describen bajo los parámetros:
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Tasa de Incidentes
1.Incumplimiento de las medidas de bioseguridad y normativa por los

propietarios de establecimientos de avícolas, porcinas y fincas ganaderas
2.Porcentaje de denuncias por molestias de animales atendidas 
3.La detección de la presencia de nuevas especies exógenas vivas en territorio.
4.Diagnóstico de nuevas enfermedades en especies en flora y fauna.

Tasa de debilidades
1.Brecha de personal
2.Falta de dotación equipos, materiales e insumos
3.Porcentaje de notificación de denuncias por mal servicio 

Lo que este índice nos permite conocer en su integridad el riesgo en territorio de
establecimiento y/o dispersión de especies introducida, el mismo que debe
reflejarse en forma decreciente.

Meta:
Meta

Año

2026 17.75

TRIMESTRE      TRIMESTRE     TRIMESTRE      TRIMESTRE     

17.50 17.25 17.00

1                       2                        3                            4
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2.7.Estrategias institucionales 2026-2029
Las estrategias institucionales son producto del análisis FODA que se realizó en la
elaboración del Plan Estratégico 2026-2029, mismas que forman parte de la
alineación del presente Plan Operativo 2025 para la consecución de los objetivos
planteados:

2.8.Objetivos Operativos
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DIRECCIÓN /
AREA

OBJETIVO
ESTRATÉGICO OBJETIVO OPERATIVO

Dirección de
Normativa y
Prevención

Reducir el riesgo
de introducción
y dispersión de

especies
exóticas a las

Islas Galápagos

Incrementar la efectividad de la
inspección y cuarentena en puertos y

aeropuertos MEDIANTE la tecnificación
de los puntos de control, incremento de
personal, entrenamiento, equipamiento

y mejoramiento de infraestructura. 

Incrementar la eficiencia del control,
seguimiento, vigilancia y asesoramiento
a usuarios, MEDIANTE la actualización,

elaboración e implementación de
regulación y normativa que apoyen a los

procesos de prevención, inocuidad y
vigilancia, así como el seguimiento y
control de los procesos judiciales y
administrativos que inicie la ABG.

Incrementar el nivel de cumplimiento de
la inocuidad, calidad sanitaria,

MEDIANTE la regulación, vigilancia y
control de contaminantes en la

producción primaria de alimentos en
Galápagos.
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DIRECCIÓN /
AREA

OBJETIVO
ESTRATÉGICO OBJETIVO OPERATIVO

Dirección de
Normativa y
Prevención

Reducir el riesgo
de introducción
y dispersión de

especies
exóticas a las

Islas Galápagos

Mantener el control y vigilancia
fitosanitaria MEDIANTE la

implementación de un sistema de
vigilancia, programas y proyectos que
apunten a erradicar o mantener con

baja prevalencia las plagas
cuarentenarias prioritarias en la

provincia de Galápagos. 

Mantener el estatus sanitario y el
bienestar animal de las especies de

interés comercial y social, MEDIANTE la
implementación de un sistema de
vigilancia y control zoosanitaria,

programas y proyectos con el
involucramiento del sector productivo y

la comunidad en general.

Incrementar la respuesta diagnóstica
como soporte a los procesos

agregadores de valor MEDIANTE el
análisis de muestras

Subdirección
Administrati

va
Financiera

Fortalecer las
capacidades

Institucionales

Incrementar la eficiencia en la
Subdirección Administrativo Financiero

MEDIANTE, la elaboración de un manual
de procedimientos administrativos
financieros, implementación de un

software para la parte administrativa
financiera, una adecuada y oportuna
planificación de actividades críticas y

control del uso adecuado de los
recursos institucionales.

Subdirección
de

Planificación

Fortalecer las
capacidades

Institucionales

Incrementar la eficiencia de la
Subdirección de Planificación MEDIANTE

herramientas de planificación y
programación presupuestaria y
herramientas de seguimiento y

evaluación de proyectos de inversión y
procesos institucionales.
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DIRECCIÓN /
AREA

OBJETIVO
ESTRATÉGICO OBJETIVO OPERATIVO

Subdirección
de Asesoría

Jurídica

Incrementar la eficiencia en la gestión
de la subdirección de asesoría jurídica
MEDIANTE herramientas en la unidad

legal especializada y patrocinio jurídico

Incrementar la comunicación de la ABG
hacia la comunidad MEDIANTE la
implementación de campañas de

comunicación y elaboración de noticias
para difusión por redes sociales, página

web y radio.

Unidad de
Comunicació

n Social

Fortalecer las
capacidades

Institucionales

Fortalecer las
capacidades

Institucionales

3.Plan Operativo Anual 2026
El Plan Operativo Anual 2026, comprende una articulación de las áreas
agregadoras de valor, de asesoría y de apoyo con la finalidad de poder garantizar
la consecución de los objetivos operativos planteados en este periodo.

3.1.Dirección de Normativa y Prevención para la
Bioseguridad  - DNPB

Misión
Regular, planificar, coordinar, impulsar y controlar, a fin de prevenir y
disminuir el riesgo de introducción, movimiento y dispersión de especies
exóticas a la provincia de Galápagos y entre las islas, para garantizar la salud
pública, la integridad ecológica y la producción agropecuaria. 

Objetivo Estratégico
Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas
Galápagos.
Dicho objetivo está enfocado a beneficiar a 33.000 hab., aproximadamente y
242.000 turistas.

Riesgo
Un cambio en las políticas o institucionalidad de manera negativa CAUSARÍA
que las especies introducidas arriben libremente y pongan en riesgo la
biodiversidad de las islas y a sus habitantes.

Objetivo Operativo 1.1
Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena en puertos y
aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de los puntos de control, incremento de
personal, entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de infraestructura. 

17
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Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

Índice de
eficiencia en
el número de
inspecciones

en carga,
equipaje y en

medios de
transporte
en destino

Inspeccionar
eficienteme
nte la carga,
equipaje y
medios de
transporte

Índice de
eficiencia en
el número

de
inspeccione
s en carga,
equipaje y
en medios

de
transporte
en destino

Inspecciones
realizadas

periodo
actual /

inspecciones
realizadas

periodo
anterior X

100

75% Ascendente
Trimestral

Acumulado

El índice
simple es

una
magnitud

adimensiona
l que permite
comparar la
evolución de

una
magnitud en

sucesivos
periodos, se
comparará la
evolución del

porcentaje
de

inspecciones
realizadas Vs

lo que se
establece en
el manual de
procedimient

os y su
evolución. 

Inspeccion
ar

eficientem
ente la
carga,

equipaje y
medios de
transporte

Porcentaje
promedio de
cumplimient

o en la
aplicación de

los
procedimient

os de
inspección
de carga –
equipaje -
medios de
transporte

Sumatoria
total de
notas

obtenidas/t
otal de

formularios
aplicados x

100

80% Ascendente
Trimestral

Acumulado

Mide el promedio
de notas

obtenidas en la
aplicación de un

check list
elaborado para

medir el
cumplimiento en
la aplicación de

los
procedimientos
de inspección de
carga, equipajes

y medios de
transporte a los
inspectores en
las estaciones

cuarentenarias
en origen.

55,18 %
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Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

80%Medir el
nivel de

percepción
ciudadana

sobre el
sistema de

inspección y
cuarentena

Porcentaje
de

percepción
ciudadana

sobre el
sistema de

inspección y
cuarentena

Número de
encuestas

satisfactorias
/ Número
total de

encuestas x
100

85% Ascendente
Mensual
Discreto

Conocer el
nivel de

percepción
que tiene la
ciudadanía
respecto al
servicio de

inspección y
cuarentena

que se
realiza en
Puertos y

Aeropuertos.

Inspeccion
ar

eficientem
ente la
carga,

equipaje y
medios de
transporte

Porcentaje
promedio de
cumplimient

o en la
aplicación de

los
procedimient

os de
inspección
de carga –
equipaje -
medios de
transporte

Sumatoria
total de
notas

obtenidas/t
otal de

formularios
aplicados x

100

80% Ascendente
Trimestral

Acumulado

Mide el promedio
de notas

obtenidas en la
aplicación de un

check list
elaborado para

medir el
cumplimiento en
la aplicación de

los
procedimientos
de inspección de
carga, equipajes

y medios de
transporte a los
inspectores en
las estaciones

cuarentenarias
en origen.

55,18 %

Capacitar a
usuarios

Porcentaje
de

capacitacion
es a

usuarios

Número de
capacitacion
es realizadas
/ Número de
capacitacion
es solicitadas

x 100

100% eterminar el
porcentaje
de atención

para
capacitacion
es que se da

a los
usuarios

Ascendente
Trimestral
Discreto

100%
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Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

5 mínimoAsesorar a
comerciante

s

Número de
asesorías
técnicas a

comerciante
s

Número de
asesorías
técnicas a

comerciantes

8 mínimo Ascendente
Trimestral
Discreto

Conocer el
número de
asesorías

que se da a
los

comerciante
s en función
de plagas o

especies
introducidas

por el
manejo de
mercadería

sin adecuado
proceso de
embalaje o

manipulació
n

55,18 %

Objetivo Operativo 1.2
Incrementar la eficiencia del control, seguimiento, vigilancia y asesoramiento a
usuarios, MEDIANTE la actualización, elaboración e implementación de
regulación y normativa que apoyen a los procesos de prevención, inocuidad y
vigilancia, así como el seguimiento y control de los procesos judiciales y
administrativos que inicie la ABG. 
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Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

5 mínimoAsesorar a
comerciante

s

Número de
asesorías
técnicas a

comerciante
s

Número de
asesorías
técnicas a

comerciantes

8 mínimo Ascendente
Trimestral
Discreto

Conocer el
número de
asesorías

que se da a
los

comerciante
s en función
de plagas o

especies
introducidas

por el
manejo de
mercadería

sin adecuado
proceso de
embalaje o

manipulació
n

55,18 %

Objetivo Operativo 1.3
Incrementar el nivel de cumplimiento de la inocuidad, calidad sanitaria,
MEDIANTE la regulación, vigilancia y control de contaminantes en la
producción primaria de alimentos en Galápagos.

Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

5 mínimoRealizar
operativos
de control

Porcentaje
de

operativos
de control
realizados

Número de
operativos

realizados/N
úmero de
operativos
de control

planificados

100% Ascendente
Trimestral
Discreto

Determinar
el nivel de
operativos
realizados

para
controles de
cumplimient

o de la
inocuidad y

calidad
sanitaria

100%
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Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

100%Realizar
operativos
de control

Porcentaje
de

operativos
de control
realizados

Número de
operativos

realizados/N
úmero de
operativos
de control

planificados

100% Ascendente
Trimestral
Discreto

Determinar
el nivel de
operativos
realizados

para
controles de
cumplimient

o de la
inocuidad y

calidad
sanitaria

Hacer
cumplir la
normativa
que regula
presencia

de
contamina

ntes

Porcentaje
de

cumplimient
o de la

normativa
que regula la
presencia de
contaminant

es en la
producción

primaria 

Número de
productores

que
cumplen la

normativa/N
úmero total

de
productores
registrados

95% Ascendente
Trimestral
Continuo

87.88%

Aplicar
normativa

de
cumplimien

to para
empresas

de
fumigación

y almacenes
de expendio
de insumos
agropecuari

os 

Porcentaje
de

empresas
de

fumigación
y almacenes
de expendio
de insumos
agropecuari

os que
cumplen la
normativa

vigente.

Número de
empresas y
almacenes

que cumplen
la

normativa/N
úmero total
de empresas
y almacenes
registrados

90% Conocer el
nivel de

cumplimient
o de la

normativa
vigente de
empresas

de
fumigación

y almacenes
de expendio
de insumos
agropecuari

os

Ascendente
Trimestral
Discreto

90%

Conocer el
nivel de

cumplimient
o de los

productores
en manejo
inocuo de
productos
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3.2 DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD PARA LA
BIOSEGURIDAD

Dirigir, coordinar y aplicar actividades encaminadas a detectar en forma oportuna
y eficiente la presencia de plagas o enfermedades y reunir la información
indispensable para conocer en todo momento la conducta o historia natural de
un problema sanitario o ambiental; así como detectar o prever cualquier cambio
que pueda ocurrir por alteraciones en los factores condicionantes con el fin de
recomendar con mayor inmediatez posible, sobre bases científicas, las medidas
indicadas, eficientes, que lleven a la prevención y el control del establecimiento o
distribución del problema detectado, en pos del beneficio de la salud pública,
vegetal, animal y conservación ambiental.

Misión

Objetivo Estratégico
Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas
Galápagos

Dicho objetivo está enfocado a beneficiar a 33.000 hab., aproximadamente y
242.000 turistas.

Riesgo
Una modificación negativa en la asignación presupuestaria CAUSARÍA que las
actividades de vigilancia y control sean pospuestas y las especies establecidas se
distribuyan de manera descontrolada.

Objetivo Operativo 1.4
Una modificación negativa en la asignación presupuestaria CAUSARÍA que las
actividades de vigilancia y control sean pospuestas y las especies establecidas se
distribuyan dIncrementar el control y vigilancia fitosanitaria MEDIANTE la
implementación de un sistema de vigilancia, programas y proyectos que apunten
a erradicar o mantener con baja prevalencia las plagas cuarentenarias prioritarias
en la provincia de Galápagos.

Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

<0,1Controlar y
disminuir la
presencia de

Ceratitis
capitata

Índice MTD
(Mosca –

Trampa-Día)
de Ceratitis

capitata

Número de
Moscas

/(Número de
trampas

colocadas en
un área x 

<0,1 Descendente
Trimestral
Discreto

Se refiere
solo a la
especie
Ceratitis

capitata. Este
índice es 
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Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

Número de
días de

exposición
de la trampa)

técnico a
nivel

mundial que
indica la

población
presente en

un área
determinada

Controlar
poblaciones
de caracol

gigante
africano

(Lissachatin
a fulica)

Número de
predios

monitoreados
y controlados

para el
control del

caracol
gigante
africano

21Número de
predios

monitoreado
s y

controlados

Consiste en
conocer la

localización
del caracol

gigante
africano para

evitar su
dispersión

Descendente
Trimestral
Discreto 

21
mínimos

Número de
lugares

monitoreado
s

Consiste en
monitorear

lugares
estratégicos
donde existe
el riesgo de

ingreso y
dispersión
de nuevas

hormigas en
Galápagos

Monitorear
presencia

de hormiga
en lugares
estratégico

s

Número
lugares

estratégicos
para

monitoreado
s con

hormigas

20 mínimo Ascendente
Trimestral
Discreto

30 puntos
estratégicos

Monitorear
presencia de

Aedes
aegypti

Número de
monitoreos

de Aedes
aegypti

Número de
monitoreos

realizados de
Aedes

aegypti

Consiste en
monitoreos

de Aedes
aegypti con
el fin sugerir
decisiones

de control al
Ministerio de
Salud Pública

Ascendente
Trimestral
Discreto 

1
monitoreo
semestral

1
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Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

Número de
monitoreos

realizadas en
bodegas de

granos
almacenados

Consiste en
detectar en

forma
oportuna

nueva plagas

Capacitar a
usuarios

Número de
capacitacion

es a
usuarios

1Número de
capacitacion
es realizadas

a usuarios

Consiste en
capacitacion
es al sector

sobre temas
de

relacionados
a control,

vigilancia de
plagas,

enfermedad
es o

organismo
introducidos

Ascendente
Trimestral
Discreto

1

Número de
lugares

monitoreado
s

Consiste la
cantidad de

servicios
prestados a
los usuarios
en temas de
control de

cucarachas,
roedores,

mosquitos,
garrapatas.

Controlar
plagas

urbanas

Porcentaje
de servicios

de control de
plagas

urbanas
(roedores,

avispas,
pulgas,

garrapatas,
hormigas,

cucarachas
ceroplastes,
fumagina,

entre otros)
brindados a

la ciudadanía

20 mínimo Ascendente
Trimestral
Discreto

30 puntos
estratégicos

Monitorear
bodegas de

granos
almacenad

os

Número
bodegas

monitoread
as para

plagas de
granos

almacenad
os

16 mínimo Ascendente
Trimestral
Discreto 

16 mínimo

Número de
servicios

prestados/N
úmero de
servicios

solicitados
X 100

100% 100%Ascendente
Mensual
Discreto
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Objetivo Operativo 1.5
Incrementar el estatus sanitario y el bienestar animal de las especies de interés
comercial y social, MEDIANTE la implementación de un sistema de vigilancia
zoosanitaria, programas y proyectos para el manejo y control de estas especies
con el involucramiento del sector productivo y la comunidad en general.

Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

Número de
granjas
avícolas

inspeccionad
as que

cumplen con
la aplicación
de buenas
prácticas /
Número de

inspecciones
planificadas

X 100

Consiste en el
seguimiento

sanitario
mediante la

inspección de
establecimient
os pecuarios
como granjas
avícolas bajo

el
cumplimiento

de
parámetros

de
bioseguridad

Capacitar a
usuarios

Porcentaje
de

inspecciones
de granjas

porcinas que
cumplen con
la aplicación
de buenas
prácticas.

1

Número de
granjas

porcinas
inspeccionad

as que
cumplen con
la aplicación
de buenas
prácticas /
Número de

inspecciones
planificadas

X 100

Consiste en
el

seguimiento
sanitario

mediante la
inspección

de
establecimie

ntos
pecuarios

como granjas
porcinas bajo

el
cumplimient

o de
parámetros

de
bioseguridad

.

Ascendente
Mensual
Discreto

100%100%

20 mínimo

Inspecciona
r granjas
avícolas

Porcentaje
de

inspeccione
s de

granjas
avícolas

que
cumplen

con la
aplicación
de buenas
prácticas.

16 mínimo Ascendente
Trimestral
Discreto 

100%

Inspeccion
ar granjas
porcinas

28



Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

Número de
notificacione
s atendidas/
Número de

notificacione
s recibidas

X 100

Consiste en la
atención a

notificaciones
por sospechas

de
enfermedades

en bovinos,
aves y cerdos.

Porcentaje
de

certificacion
es sanitarias

de
movilización
de animales

terrestres
(guías de

movilización)
emitidas

1

Número de
certificacione

s emitidas/
Número de

certificacione
s solicitadas

X 100

Porcentaje
de denuncias

por
molestias de

animales
atendidas.

Ascendente
Trimestral
Discreto

100%100%

20 mínimo

Atender
notificacion

es por
enfermeda

des

Porcentaje
de

notificacion
es

atendidas
en bovinos,

aves y
cerdos

100% Ascendente
Trimestral
Discreto 

100%

Emitir
certificaci

ones
sanitarias

Número de
mascotas

esterilizadas/
Número de
solicitudes

esterilizadas
X 100

Consiste en la
cantidad de

perros y gatos
(especies

introducidas)
esterilizados

en
colaboración

a los
Gobiernos
autónomos

centralizados.

Esterilizar
especies

introducida
s

Porcentaje
de

mascotas
(especies

introducida
s)

esterilizada
s

100% Ascendente
Trimestral
Discreto 

100%

Objetivo Operativo 1.6
Incrementar la respuesta diagnóstica como soporte a los procesos agregadores
de valor MEDIANTE la implementación de ensayos de diagnóstico.

29



Actividad Indicador Fórmula Meta Tipo/configu
ración Descripción Línea Base

Número de
muestras

analizadas/N
úmero de
muestras

ingresadas al
laboratorio x

100

Consiste en la
identificación
de muestras
de plagas u
organismos
que fueron

recolectados
en laboratorio
a nivel orden.

Porcentaje
de

diagnóstico
de muestras
analizadas

1

Número de
diagnósticos
de muestras
analizadas

/Número de
muestras

analizadas x
100

Consisten los
diagnósticos

de
enfermedad
es realizados
a muestras

de plantas o
animales o
humanas

Ascendente
Trimestral
Discreto

100%100%

20 mínimo

Analizar
muestras
de plagas

Porcentaje
de

muestras
de plagas
analizadas

100% Ascendente
mensual
Discreto

100%

Diagnostic
ar

muestras

Número de
guías de

movilización
de muestras
emitidas/Nú

mero de
guías de

movilización
de muestras
solicitadas

x100

Consiste en la
emisión de

guías
movilización

para al
continente o

interislas

Emitir guías
de

movilizació
n de

muestras

Porcentaje
de guías de
movilizació

n de
muestras

100% Ascendente
Trimestral
Discreto 

100%

Se consideran las siguientes Oficinas Técnicas los puntos de: Isabela, San
Cristóbal, Floreana, Quito y Guayaquil.

3.3 OFICINAS TÉCNICAS
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Las oficinas técnicas son instancias de apoyo, coordinación, gestión, y control
para el cumplimiento de la misión y objetivos de cada uno de los productos y
servicios de la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena
para Galápagos a la que pertenecen, a través de su estructura y equipo
multifuncional para la prevención y vigilancia para prevenir y minimizar el ingreso
de especies introducidas a cada una de las islas.

Actividad      Indicador      Fórmula         Meta      Tipo/Configuración

Capacitar a
los usuarios

Porcentaje de
capacitacione
s a usuarios

Número de
capacitacione
s realizadas /
Número de

capacitacione
s solicitadas

100% Ascendente
Trimestral
Discreto

Fortalecer las capacidades Institucionales 

Objetivo Operativo 1.7
Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena en puertos y
aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de los puntos de control, incremento de
personal, entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de infraestructura 

3.4 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
Misión
Administrar los procesos de gestión del talento humano, financiero, servicios
administrativos, tecnologías de la información y comunicación y documentación y
archivo de la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena
para Galápagos y coordinar los planes, programas y proyectos requeridos para el
desarrollo de los procesos de gestión institucional.

Los resultados de actividades técnicas de prevención y vigilancia se consolidan en
cada una de las direcciones de Prevención y Vigilancia según corresponda.

Objetivo Estratégico

Objetivo Operativo 2.1
Incrementar la eficiencia en la Subdirección Administrativo Financiero MEDIANTE,
la elaboración de un manual de procedimientos administrativos financieros,
implementación de un software para la parte administrativa financiera, una
adecuada y oportuna planificación de actividades críticas y control del uso
adecuado de los recursos institucionales.
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Actividad         Indicador        Fórmula       Meta    Tipo/Configuración
 

Capacitar al
personal

Número de
capacitacione
s impartidas
al personal

trimestralme
nte de

acuerdo a la
Planificación
institucional

Número de
capacitacione
s impartidas
al personal

trimestralme
nte de

acuerdo a la
Planificación
institucional

3 Ascendente
trimestral
Discreto

Mantener
operativo

los equipos
informático

s para
facilitar las
actividades

del
personal
Publicar

procesos en
el portal de

compras
públicas

Número de
mantenimien

tos de
equipos

informáticos

Número de
procesos

publicados/N
úmero de
procesos

planificados

50 Continuo
trimestral
Discreto

Porcentaje de
procesos

publicados en
el portal

institucional
de compras

públicas

Número de
procesos

publicados/N
úmero de
procesos

planificados

100% Continuo
trimestral
Discreto

Brindar
operatividad
institucional

Porcentaje de
procesos que

brindan
operatividad

para la
gestión

administrativ
a 

Número de
servicios
básicos

ejecutados /
Número de

servicio
básicos

planificados

100% Continuo
trimestral
Discreto

Gestionar el
cumplimient

o de
normativas

legales
vigentes en
materia de

talento
humano

Porcentaje de
gestión para

cumplimiento
de

normativas
legal vigentes
en materia de

talento
humano

(Número de
actividades
cumplidas/

Número total
de

actividades
programadas

) *100

100% Ascendente
trimestral
Discreto
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Actividad      Indicador      Fórmula         Meta      Tipo/Configuración

Ejecutar
todos los

documentos
legales que
se generen

en las
diferentes

áreas

Porcentaje de
instrumentos

y/o
documentos

legales
despachados

según lo
requerido 

Número de
instrumentos

y/o
documentos

legales
despachados

/ Total de
instrumentos

y/o
documentos

legales
solicitados.

100% Ascendente
Mensual
Discreto

Asesorar, dirigir y desarrollar el proceso de gestión jurídica, asegurando que las
actuaciones de la entidad se encuentren enmarcadas en el ordenamiento
jurídico vigente y que tengan relación con las acciones de contratación de
carácter general, procedimientos administrativos internos y externos, patrocinio
judicial, extrajudicial de solución alternativa de conflictos.

3.5. SUBDIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICA
Misión

Objetivo Estratégico
Fortalecer las capacidades Institucionales 

Objetivo Operativo 3.1
Incrementar la eficiencia en la gestión de la subdirección de asesoría jurídica
MEDIANTE herramientas en la unidad legal especializada y patrocinio jurídico.
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Actividad      Indicador      Fórmula         Meta      Tipo/Configuración

Gestionar la
ejecución de

la
planificació
n operativa

Número de
seguimientos

a la
planificación

operativa
anual 

Número de
seguimientos

a la
planificación

3 Ascendente
Trimestral
Discreto

Dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar los procesos técnicos de planificación,
seguimiento y evaluación y relaciones Internacionales, encaminadas a la gestión
y el mejoramiento continuo de la ABG. 

3.6. SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
Misión

Objetivo Estratégico
Fortalecer las capacidades Institucionales 

Objetivo Operativo 4.1
Incrementar la eficiencia de la Subdirección de Planificación MEDIANTE
herramientas de planificación y programación presupuestaria y herramientas de
seguimiento y evaluación de proyectos de inversión y procesos institucionales.

Gestionar la
ejecución de

proyectos
de

cooperación

Número de
seguimientos
a proyectos

de
cooperación                                           

Número de
seguimientos
a proyectos

de
cooperación 

3 Ascendente
Trimestral
Discreto

3.7. UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Misión
Desarrollar el sistema comunicacional y protocolario, que contribuya a la
creación e incremento de la conciencia pública e institucional sobre la misión de
la ABG y su gestión, tanto a nivel nacional como internacional.

Objetivo Estratégico
Fortalecer las capacidades Institucionales 

Objetivo Operativo 5.1
Incrementar la comunicación de la ABG hacia la comunidad MEDIANTE la
implementación de campañas de comunicación y elaboración de noticias para
difusión por redes sociales, página web y radio.
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Actividad      Indicador      Fórmula         Meta      Tipo/Configuración

Elaborar
diseños

enfocados a
Biosegurida

d para
difusión en

medios.

Número de
diseños

publicados

Número de
actividades

cumplidas del
Plan de

Comunicació
n / Número

total de
actividades
del Plan de

Comunicació
n

8 Ascendente
Trimestral
Discreto

Realizar
eventos de
comunicaci

ón a la
ciudadanía

Número de
eventos de

comunicación
social

2 Ascendente
Trimestral
Discreto

Número de
eventos de

Comunicació
n Social

Realizar
videos de

concientizac
ión para la
comunidad

Número de
videos

institucionale
s difundidos

3 Ascendente
Trimestral
Discreto

Número de
videos

institucionale
s difundidos

4.COOPERACIÓN TÉCNICA

En el artículo 2 numeral 14) del Decreto Ejecutivo, establece la atribución de la
ABG para: “Gestionar y recibir cooperación técnica, recursos, donaciones de
organismos nacionales e internacionales, públicos y privados para optimizar la
gestión institucional, sujetándose a la normativa nacional vigente para el efecto”. 

Adicionalmente el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por los Procesos
de la ABG, publicado en la Edición Especial No. 31 del Registro Oficial del 29 de
julio de 2013, en el capítulo V, título I, numerario 1.1.2 detalla las atribuciones y
responsabilidades de la Dirección Ejecutiva en el numeral 4) “Gestionar y suscribir
convenios o acuerdos de cooperación interinstitucional nacionales e
interinstitucionales para gestionar y recibir recurso para optimizar la gestión
institucional de la ABG”.

Sobre la base de lo descrito, la ABG tiene suscrito convenios de cooperación
técnica con las siguientes organizaciones:
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FUNDACIÓN CONSERVANDO
GALÁPAGOS

Objeto del convenio: Aunar esfuerzos y voluntades entre las partes, para
viabilizar y facilitar el desarrollo, articulación y coordinación conjunta, para la
provisión de asistencia técnica, apoyo financiero mediante bienes o servicios por
parte de GC a la ABG en el ámbito de la investigación, capacitación, educación y
desarrollo principalmente que coadyuven a la conservación de los ecosistemas
de Galápagos y a la consecución de fines y objetivos institucionales de las partes.

FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL
SOSTENIBLE FIAS – FONDO EL
CONTROL DE LAS ESPECIES
INVASORAS DE GALÁPAGOS FEIG   

Objetivo: Ejecución de varios proyectos, iniciativas y asistencias técnicas
postulados en pos del cumplimiento de las diferentes acciones que contempla el
Plan de Manejo de Especies Invasoras para Galápagos 2019-2029.

FUNDACIÓN DE CONSERVACIÓN
JOCOTO

Objetivo del convenio: Fortalecimiento institucional para la implementación de
acciones de manejo y proyectos tendientes a prevenir el ingreso, realizar control
y erradicación de especies invasoras para la conservación de la biodiversidad
nativa y endémica de las islas Galápagos. 

INTERCULTURAL OUTREACH
INITIATIVE

Objetivo: Gestionar, manejar y controlar las especies introducidas en el Cantón
Isabela para reducir los impactos en el ecosistema, salud humana y sector
agropecuario 

5.FINANCIAMIENTO
En la siguiente tabla (anexo) se presenta el presupuesto de la ABG siguiendo el
esquema de la Programación Anual de la Política Pública, con la respectiva
alineación al presente plan operativo.
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